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PUNTO 06 SüSCRíFeiÓíé

M SAMA»Oe»
gnUAdHdniBtracióndelBoLBTÍK, sita ei> 

H íapreata de la Gasa-Hospicio da Miaeri- 

erlle.
l m rowr-pciQUM de fuera podran hacerse 

leniUeode in importe eu libranza de! ‘esoro 
tletnde fácil cobro.

Bpigode la suscripción adelantado.
Ucorrespondencia se remitirá franquead» 

liiwente de dicta Imprento.

^RECIC 06 SUSSRíPGIOíü

PESKTaSll á KB—EXTIUKíKü O
Lea edictos y anuncios obligados ai pag» 

de inserción, 2b céntimos de peseta por linea.
Las reciamaciones de nucaeroe se harta 

dsntro de los cuatro días ínmeaiaice a la fecha 
ñe ¡os que se reclamen: pasadas éstos, ia Ad~ 
ministración adió dara los números, previo el 
pago, ai precio ae venta.

Números Bueltoa, » céntimos de peseta ca
da nao.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA PE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS» EXCEPTO LOS üGM*b^u>

Lu leyee obUgan en la PenÍBBula, islas adyacentes, Canarias y ¡ b In  ̂ ‘qn^t
^bre, do’nóe^manscerd hasta a. recibo dsl

^ iisSsicBs del Gobierno aon obligatoria - para la capí- ■ blü^S^e%X7r^r ?o b míme^ BoLHTtí.”*okecfonadoe
encuademación, .,ne deberA verldcarso .1

W’incii.fLey de 8 de Noviembre de 1887). 1 flaa‘ ü6 carta 3 “ 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s

el R^y Don Alfonso XIII, ia Reina
6 «iotoriíi. Eugenia (q. D. g.) y «u Augusto ' 

61 Principe de Asturias, continúan sin nove- 
eu au importante salud.
' ignaí beneficio disfrutan las demás personas 

la Augusta Real Familia.
Gac*^. 18 Septiembre 1907 .

^SECCIÓN SEGUNDA
®IEM1 CIVIL DE LA myiSCU DE ZARAGOZA

IMPORTANTÍSIMO
n CIRCÜLAB

‘‘/^ñción de loe Bees. Alcaldes sobre a 
^ic ia l  insertas en Bo l e t ín  
tiente , í'61 dla ayer, á fin de que ium^aitiU- 
°9 1900eUU&U J°U,'RS del Censo de población 
d* ^‘^eieuieni -cte reconstituidas, con objeto 

las Comisiones de Sección, 
f.b.jg' de momento cumpla cada cual 

q8 --a ^Ua dicha Instrucción impone á 
y a ®í0rv:‘-Ariof:, Juntas, Comisiones de 

cbo qtle . tit-es repartidores. 
0. para6 h&ce público por medio de este diario 

g6Uer&* oónooiiniento y exacto cum-

2t J^ °e Septiembre de 1907.—El Gc- 
’ 8-n Tejón y Marín.

CERTAMEN ESCOLAR 
(CONCLUSIÓN).

Doctrina cristiana. (x)
I. Del nombre y seña! del cristianó. Quién es Cristo. 

Doctrina que nos enseñó y partes que comprende: con
tenido de cada una. Uso de la señal de la cruz. (Digni
dad del nombre de cristiano. Por qué hacemos las cruces 
al signarnos y qué significan las palabras que decimos 
al santiguarnos. Eficacia de la cruz para uencer las ten
taciones). ' , ,

2. El Credo y los Artículos de la fe: en qué se parecen 
v cuál es su diferencia. Fe: sus clases y necesidad. Expli
cación del primer articulo del Credo. (Obligación de ha
cer actos de fe. Basta esta virtud para salvarse. Peca
dos opuestos á la fe. Pruebas de la existencia y unidad

Artículos del Credo que pertenecen al Hijo: (Con
testación á las preguntas del Catecismo referentes á los 
mismos). (Misterio de la Encarnación del Verbo divino. 
Explicación de los artículos del Credo, dichos en forma
'74.°''Artículos del Credo que pertenecen al Espíritu 
Santo. Contestación á las preguntas del Catecismo refe
rentes á los mismos. (Explicación de los artículos del 
Credo, referidos en forma expositiva). ,

5. Secunda parte de la Doctrina Cristiana. Esperan
za: sus cTases y fundamento de cada una. Oración: sus 
clases y condiciones que debe reunir. (Pecados contra 
la Esperanza). , .6. Oración dominical: su autor y partes que compren
de. Explicación del preludio y de las siete peticiones 
contestando á las preguntas del Catecismo referentes n 
íos mismos. (Explicación del Padrenuestro exponiendo 
el Catecismo con preguntas y respuestas. Por qué es esta 
la mejor oración).

(1) La contestación á las preguntas de es,e .Xlos sG 
guientes, impresas en letra cursiva, sólo se exigirá á los nmos y ñiflas 
mayores de once años.
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7. Explicación del Ave María. Partes que comprende: 
sus autores. (Explicación de la Salce: su autor. Virtudes 
<ue adornan á la Virgen. Por qué hacernos oración á la 
Virgen y d los ángeles y santos).

8. Tercera parte de la Doctrina Cristiana: su conteni
do. Caridad. Ley natural, escrita y evangélica ó de gracia. 
Explicación del primer mandamiento de la ley de Dios. 
(Por qué hay obligación de amar á Dios y cómo debe ser 
este amor. Prohibición del primer precepto. Idolatría, 
superstición, impiedad, sacrilegio).

9. Segundo y tercer mandamientos de la ley de Dios. 
Juramento: sus clases y condiciones que debe reunir. 
Pecado que es jurar con mentira. Cómo se santificarán 
las fiestas. Misa. Santificación do las fiestas. Pecado que 
es no guardarlas y obras que se permiten en las fiestas.
(Perjurio. Voto. Blasfemia. Partes que comprende la 
Misa y pecado que es dejarse oir alguna parte de ella. 
Fines de la cesación del trabajo).

10. Cuarto, quinto y sexto mandamientos de la ley de .. ________ v.v v.. ...... .
Dios. Quién honra á los padres Hasta cuándo debe du- Gesén. Esclavitud de Egipto é historia de Moisés.? 
rar el amor y reverencia á los padres. Quiénes pecan por í de Egipto y salida de ios israelitas mandados porM 
palabra en el quinto mandamiento. Homicidio y suicidio, j Paso del mar Rojo y promulgación del Decálogo.P- 
A qué está obligado el que hiere ó mata. Cómo se peca gios que obró el Señor en obsequio á los israelitas.ú 
en el sexto mandamiento. (Qué otras obligaciones tienen tracción del Tabernáculo. Rebeliones de los israeii 
los padres para con los hijos A quiénes deben éstos re- Muerte de Moisés. (Moisés es una figura de Jesús.On 
putar por padres: mayores en edad, dignidad y gobierno, ro pascual Prescripciones del culto de Dios: el Tá 
Desafio: penas contra los duelistas. Escándalo). 1 ' * ' .. . . . . . . ...

II. Mandamientos 7.% 8.°, 9.» y 10 de la ley de Dios. 
Hurto: sus especies. Restitución. Murmuración. Juicio 
temerario. Mentira: jocosa, oficiosa y perniciosa. (Calum
nia, Hipocresía, Adulación, Contumelia y Susurración).

12. Mandamientos de la Iglesia. Fin que se propuso 
al imponerlos. Tiene facultad la Iglesia para imponer 
preceptos. Contestación á las preguntas del Catecismo 
referentes á estos Mandamientos. (Ayuno: sus clases. 
Parcidad. Precepto del ayuno. Bula de la Santa Cruza
da. Diezmos y primicias. Su pago en la ley natural, es- 
•rita y en la ley de gracia).

13. Sacramentos: su autor. Clases de Sacramentos. 
Fines para que se instituyeron. (Cuándo instituyó Jesu
cristo los sacramentos del Bautismo, Penitencia y Co- ' 
munión. Gracia auxiliante y Gracia santificante).

14. Bautismo: ministro, materia y forma de este Sa- 
«ramento. Pecados que se perdonan con el Bautismo.
Endrinos. (Cómo se transmite el pecado original. Efectos FJ profeta Eliseo;Joñas. Historia de Tobías).
«el Bautismo. Bautismo dudoso). 1

15. Confirmación. Quién puede administrarla. Por
qué el Sr. Obispo da una palmada en el rostro. Disposi- nie. d® s“s. .I,'cs compnneros. Cena de n< 1 “, 
eiones pura recibir este Sacramento. Efectos que pro- quista de Babilonia por Ciro, rey de l ersia. ■' *■ _ 
duce. (Padrinos. Crisma usado en la Confirmación. Sig- losJ“d'O.S refreso a su patria Discordias en re 
nificación de sus ceremonias). y_Arislobulo. Intervención de los romanosy AristODUio. intervención cíe ios romanos c» - 

(El Rey Asuero. Ester y Mardoqueo. Judit y 
rias para hacer una buena confesión. Examen de con- ¡ l’-l anciano hltazar. Los siete hermanos Maca j 
ciencia. Dolor de los pecados: sus clases. Propósito de en- tatlQS II Judas Macabeo).
mienda: condiciones que debe reunir. Confesión de los ' 10- Nacimiento del Salvador, del mundo El v-

La Anunciación^ Misterio que se obró en
i ción de los Reyes. Degollación délos inocentes- 

Egipto. Infancia de Jesús. (Profecías referente 
nida del Mesías. Presentación de Jesús en el Te r

16. Sacramento de Penitencia. Condiciones necesa-

pecados: condiciones que debe reunir la confesión bue
na. Satisfacción. (Pecados contra el Espíritu Santo y 
pecados que claman al cielo. Por qué se llaman así. Con
fesión general. Precepto de la Confesión y utilidades de 
la misma. Penitencia medicinal y satisfactoria).

17. Sacramento de la Eucaristía. Materia y forma de 
este Sacramento. Consagración. Transubstanciación. Ac
cidentes ó especies sacramentales. Condiciones necesa
rias para poder comulgar. Sacrilegio del que comulga 
indignamente. (Si se parte la Hostia consagrada en mu
chas partes, en cuál estará mejor Cristo. Efectos del sa
cramento de la Comunión. Comunión espiritual y Co
munión pascual).

18. Sacramento de la Extremaunción. Quién es capaz 
de recibirlo. Materia y ministro de osle Sacramento. 
Efectos que causa. Disposiciones para recibirlo. (Tiempo 
de administrarlo). Orden sacerdotal. Qué clases de órde
nes se distinguen. (Cargos respectioos á cada una). Fa
cultades propias del sacerdocio: materia, forma y efec
tos del sacramento del Orden.

historia Sagrada.
I. Creación del mundo y de los ángeles. Rebelión de 

alcunos de éstos y su castigo. Creación del primer hom
bre y de la primera mujer. Adán y Eva en el Paraíso. 
Caída de nuestros primeros pudres; pecado original: sus 
eonsecuencies y castigo. Promesa de un Redentor. (De-

finición y división de la Historia Sagrada. Modo^ 
donar en la ley de gracia el pecado original). ' 
, 2. Caín y Abel: Fratricidio del primero. Hijos V 
é Hijos de los hombres. Corrupción del linaje hnz 
excepto de la familia de Noé. Diluvio universa!.(y«¡ 
de los patriarcas antediluvianos. Reflexiones reloÉ 
la influencia que ejercen en la conducta de loi 
las malas compañías).

3. Vocación de Abraham: signo de su alianza 
Señor. Lot. Destrucción de las ciudades del Penlb 
Isaac. Obediencia de Abraham. Casamiento de k 
(Virtudes de Abraham: su pacífico carácter, fe, \ > 
lidad, amor al prójimo, espíritu de sacrificio). ‘

4. Esaú y Jacob: historia de ambos, especialmer:> 
segundo, hasta su reconciliación con el primen.5 
de Jacob é historia de José. Profecías de Jacob, hi
la casa de su padre, en sus humillaciones y eteeacm 
una figura de Jesucristo).

Establecimiento de los israelitas en la ti.5

। náculo; los sacrificios; las fiestas; los ministros d'.' 
' to divino. Ultimos consejos de Moisés).

6 . Paso del Jordán: Toma de Jericó y demás pw 
del país de Canaán. División de éste entre las 
Historia de Job. Diversas especies de gobierno ipil 
vieron los israelitas. Jueces más notables y sus pe 
pales hechos. (Entrada en la tierra prometida, lo? 
dosa Ruth. Samuel y Heli: hijos de éste).

7 Establecimiento de la Monarquía Historiadee 
David y Salomón. (La V'C'oria de David contra ü' 
es una representación de la victoria de Jesucristo^ 
el diablo. Generosidad de David respecto de SaiJ- ^ 
te de éste. Rebeldía, y castigo de Absalón. SabiiiH'1 
Salomón. Construcción del templo de Jerusaiéi')

8. División del reino á la Muerte de Salomónd - t 
principales de los reyes más notables de Isiw •• 
Ju lá. Los profetas. (Él profeta Elias y la 
repta. Elias y los sacerdotes de Baal. La ciña de-iL'

9. Los judíos durante el cautiverio. Historia 
niel y de sus tres compañeros. Cena de Btilta3a

sus entre los doctores de la ley). i
II. Jesús comienza su misión divina.

Jesús y su ayuno en el desierto. Predicación 
Cómo atestiguaba éste que era el Mesías. EIc c l . . 
apóstoles. Principales milagros por Jesús real 
rábplas. (Cómo vence Jesús las tentaciones. •' 
discípulos de Jesús. Milagros: la pesca fltila'Jr0..tl: ‘ 
ralltico; el criado del centurión. Resurrección - 
vó á cabo Jesús). ..

12. Entrada de Jesús en Jerusalén. Envidie 
cerdotes, escribas y fariseos. La última cena- 'j.,./ 
del sacramento de la Eucaristía. Traición de 
rióte. Prisión de Jesús en el huerto de Getsí'1 
en casa de Anas, Caifas y Pílalos. Huida de E 
y cobardía de Pedro. Jesús ante Herodes. epfi'". 
Pilatos. (El tributo debido al César. PrOfeCZÉ¡t.m C: 
la ruina de Jerusalén y al fin del mundo- ' 
traición de Judas y la negación de Pedro. U 
de Judas). a ,,,1?!^

13. Crucifixión de Jesús. Las siete dUi^’j1^ $1 
Muerte de Jesús y fenómenos que ocurra’1 
lugar. Custodia del sepulcro. Gloriosa resi 
Jesús. (Jesús es crucificado en medio de 1
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^mino de la obra de la Redención. José de Arimatea

' ¡i'ínaHciones que hizo Jesús después de resucitado. 
p Mri.íaue dirigió á sus discípulos estando todos reu- 
' . tensión del S -ñor. Venida del Espíritu San to 
irecí Colegio apostólico. Predicación de los apóstoles 

u martirio. Santiago el Mayor Aparición de. la Vil gen 
•dei Pilar en la orilla del Ebro. (Primacía confei ida a Pe-
1, . Elección del apóstol San Matías. Milagros de los 
-.-.■^des. Conversión de San Pablo: sus viajes aposto

Hrltmética. ..
I Magnitud, cantidad, unidad y número. Clasificación 

h S18 y definición de todos ellos. Definición de la Ant- 
mélica. Clasificación de las Matemáticas y ciencias que 
tomprende cada rama). __ . ,

1 Numeración decimal hablada y escrita. Formación 
.•■los números Palabras de que nos valemos en la cx- 
presión de los números. Signos con que los representa- 
t . 'S. Valor absoluto y relativo de las cifras. Lectura y 
escrituro de números. (Sistemas de numeración dtferen- 
iis del decimal. Lectura y escritura de números de estos 
■ .v?mas). . .. . r. . .3. Operaciones fundamentales. Adición ósuma. Datos, 
simo y resultado. Cómo se practica la operación. Prue
bas de la misma. (Propiedades y aplicaciones de la 
■"’sma). ,

4. Sustracción ¿resta. Datos, signo y resultado. Como 
="practica esta operación. Prueba de la misma. kP^op1®* 

y aplicaciones de la resta. Complemento átitméti-
ifoysas aplicaciones).
5 Multiplicación. Datos, signos y resultados. Casos 

we pueden ocurrir en la multiplicación y modo de pro
ceren cada uno. Abreviaciones. Pruebas de la opera- 
■■1,1 de multiplicar. (Definiciones de la multiplicación. 
^‘"'Ostrar que el orden de los factores no altera el pro- 
'f\r' Propiedades y usos de la multiplicación. Como se 

una suma y resta indicadas por un número)-
/■ División. Datos, signos y resultado. Casos que pue. 

ocurrir en la división y modo de resolver cada uno.
^'"aciones de la división. Pruebas de la misma. (Pro- 

¡/ usos de la división. Proponer problemas de
'7 operaciones). ,

húmero múltiplo y divisor. Principales reglas de 
por 10, 100, 2, 5, 4, 8, 3 y 9. (Reglas de divi- 

por 11, 25 y 125. Demostrar que si un número 
b7rJSor °^ros es de la suma; y si lo es del minuen- 
V v .íu^rnendo es divisor del resto).

Omeros fraccionarios: su división. Lectura y es- 
*Os mismos. (Fracciones á que da lugar la 

una fracción ordinaria en decimal. Gene- 
g ''diversas fracciones).

■'«-Íq j 11™9 Y resta de decimales. Casos y reglas, (t*1'0'- 
,‘arios"' ”e ^os 'labrados y suma y resta de los ordi,

y división de decimales. Casos y 
O, 1LU!t'P^cnción y división de quebrados ordina- 

II. ,.a^os de quebrados).
común divisor y mínimo común múltiplo. 

'•diento n v?r^os de dos y más números por el proce
' ^ Ordlnario y por la descomposición de los nú-

12 Roiys Atores primos.
■‘‘t‘‘r,nina r,Undrada y cúbica. Reglas y práctica para 

13. g. .,r a de los números enteros y decimales.
'■^^iplos V ?• mélrico decimal. Unidades principales. 

; divisores. (Historia del sistema métrico y 
nn .';.l]tene respecto de los sistemas antiguos de 

14 \Hdas)
""•‘visor' ‘ m a6 'onSítud. Metro: uso de sus múltiplos 

11''mtiltini; *s de capacidad y ponderales. Uso de 
', ComercirjIJR‘' divisores. Cuáles son los más usados en 
1 V^omniai' ?edicción de números métricos complejos 

5" y/,<íeveraa-
• VsuPerficie y de volumen. Múltiplos y 
v isd tnonetC ■ ° crecen Y decrecen. Medidas agrarias.

^dedas (je dria esPaúola. Ley de la moneda en España 
rnetro 0 y P'ala mas usadas. (Diferencias entre 

‘ iV' ^edio niLnadr.ad° U la mitad del metro cuadra- 
^az6n aPa0 Cxibico I! ,a mitad del metro cúbico). 

no8deauA f 0S Humeros: sus clases. Proporción: 
Ql<Xr 0 mcer/;,.00081311 y Propiedades principales. (Phr- 

r Proporciones). ■

17. Regla de tres simple: distinción de las directas é 
inversas. Su planteo y resolución. (Regla de tres com
puesta).

18 Regla de interés simple: casos que en ella se dis
tinguen según que el tiempo sea un año ó diferente de 
un\iño. Resolución de problemas. (Caso especial de la 
reala de interés cuando se conoce la suma de capital é 
interés, el tanto por ciento y el tiempo y quiere determi
narse el capital prestado. Interés compuesto. Modos de 
hallarlo). . , , .___19. Repartimientos proporcionales y regla de compa
ñía. Casos y reglas. Resolución de problemas.

20 Regia de descuento; modos de descontar. Resolu
ción de los casos por el método comercial. (Idem por el 
descuento real). Descuento usual de facturas.

21. Regla de aligación media. Resolución de proble
mas. (Aligación alternada: resolución de problemas).

Geometría.
I . Cuerpo geométrico, superficie, línea y punto mate

mático. Definición y división de la Geometría. División 
de la linea por la dirección de sus puntos, por su posi
ción en el espacio y por comparación con otras. (Propie
dades de la linea recta. Demostrar que en un punto de 
una recta sólo se puede trazar una perpendicular y que 
dos ángulos rectos son iguales aunque no sean adya
centes). . , r,2 Angulo. Nombres de las lineas que lo forman, lie 
qué depende el valor de un ángulo. División de los ángu
los por las lineas que los forman y por su valor. ^Angulos 
que forma una secante al cortar á dos rectas paralelas. 
Nomenclatura y valor de sus ángulos. Angulos comple
mentarios, suplementarios, opuestos por el vértice y ad
yacentes. Demostrar la igualdad de los opuestos por el 
vértice y el valor de los adyacentesY

3. Polígono: sus clases. Triángulo: sus elementos. Cla
sificación de los triángulos atendiendo á sus lados y á 
sus ángulos. Nombre de los lados que forman el trian
gulo rectángulo. Base y altura de un triángulo. (Demos
trar que la suma de los ángulos de un triángulo es igual 
á dos rectosY .

4. Cuadrilátero. Cómo se divide atendiendo al parale 
lismo ó falta de paralelismo de los lados opuestos. (Pro
piedades de las diagonales de los diversos paralelo- 
gramos). "

5 Circunferencia y círculo. Arco y nombres que to
ma según su dimensión. Partes en que se considera di
vidida la circunferencia. Radio, diámetro, cuerda, secan 
te y tangente. (.Demostrar que una recta sólo puede cor
tar d und circunferencia en dos puntos; que el diámetro 
es mayor que la cuerda y que el diárnetro divide á la. cir
cunferencia y al circulo en partes iguales). , 

6. Relación entre el radio y el diámetro y entre éste 
y la circunferencia. En cuantas partes queda dividida la 
circunferencia y el círculo por el diámetro y la cuerda: 
nombre de estas partes. Qué es segmento, sector y sagi- 
ta Posiciones que pueden tener dos circunferencias en 
un plano. (Dada la longitud del radio, determinar apro
ximadamente la de la circunferencia y viceversa. Rela
ción que hay entre la distancia de los centros y la suma 
ó diferencia de los radios en circunferencias que esten 
en un plano),

7 Problemas gráficos. En un punto de una recta tra
zar una perpendicular. Idem en el extremo de una recta. 
Idem desde un punto fuera de la recta. Trazar una para
lela á una recta. Dividir una recta en dos partes iguales. 
Medición y trazado de ángulos. Dado un ángulo cons
truir otro igual por medio del arco correspondiente. 
Hallar la suma y la diferencia de dos ángulos. Dividir 
un ángulo en dos partes iguales. (Dados dos puntos a 
un lado de una recta, hallar en ella un punto tal que los 
dos ángulos trazados á ella desde dichos puntos sean 
iguales. Dado un ángulo formado por dos secantes, cons
truir un inscripto en la circunfencia que sea igual, ins
cribir un triángulo en un circulo).

8. Construir un triángulo igual a otro cuando se dan 
dos lados y  el ángulo comprendido entre ellos; un lado 
Y los dos ángulos adyacentes, y los tres lados. Dado un 
lado construir el cuadrado; dados dós lados desiguale* 
construir el rectángulo; dados un lado y un ángulo 
agudo ú obtuso construir el rombo; dados dos lado» desi
guale» y un ángulo agudo ú obtuso construir el rom 
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boida. (.Construir un triángulo igual á otro dados dos la
dos y el ángulo opuesto á uno de ellos. Construir un 
triángulo equilátero dada la altura). .

9. Area. Unidad de medida para valuar las superflciés. 
Areas del cuadrado y de un paralelogramo cualquiera, 
del triángulo y del trapecio.

10. Areas del polígono regular é irregular, y del cir
culo. Hallar prácticamente el área de una figura cual
quiera. (Areas del sector circular y del segmento).

II. Poliedro ó cuerpo geométrico. Elementos de los 
mismos. Nombres que toman por el número de caras. 
Pirámide y prisma. Paralelepípedo. (Demostrar que no 
puede haber más que cinco poliedros regulares. 
Areas laterales y totales y volúmenes de la pirámide y 
del prisma regulares).

12. Cono, cilindro y esfera. Cómo se engendran estos 
cuerpos. (Areas laterales y totales y volúmenes de éstos 
cuerpos).

Gramática.
I. Idioma ó lengua. Gramática de una lengua. Qué es 

gramática castellana y partes de que consta, definién
dolas. (Sucinta historia de la lengua castellana).

2. Oración gramatical. Palabras, silabas y letras. 
Letras que constituyen nuestro alfabeto: sus divisiones. 
División de las palabras por el número de sílabas y por 
el acento. Clasificación de las silabas. Diptongos y trip
tongos: cuántos hay en castellano y por qué. (Análisis 
prosódico de un periodo).

3 Clasificación analógica de las palabras. A cuántos 
grupos pueden reducirse las palabras del idioma. Partes 
variables é invariables. Definición de cada una y ejem
plos de todas ellas. Accidentes gramaticales: explicación 
de los géneros, números y casos gramaticales poniendo 
ejemplos).

4. Articulo: sus clases, formas y uso. Cuándo se omi
te el articulo y en qué caso se sustituye el articulo l a  por 
el articulo b l ).

5. Nombre: sus clases y accidentes. (Formación de 
aumentativos y diminutivos. Elementos que forman los 
nombres compuestos).

6. Adjetivo: sus clases y accidentes. Grados de siguí, 
flcación de los adjetivos. Adjetivos numerales: sus clases- 
(Formación de los comparativos y superlativos. Adjeti
vos con formas propias para formarlos. Adjetivos de 
una y de dos terminaciones: uso de cada uno).

7. Pronombre: sus clases y estudio de todas ellas. Ac. 
cidentes. (Cuándo los pronombres demostrativos son ver
daderos pronombres. Pronombres demostrativos com
puestos. Modificación que experimentan algunos pronom
bres posesivos cuando se anteponen á los nombres. Uso 
de los pronombres relativos).

8. Verbo: sus clases. Conjugación de los modelos. De
sinencias de los mismos. Verbos regulares é irregulares- 
Conjugación de los verbos haber y ser. (Raíces de las 
irregularidades. Hágase una clasificación de verbos 
irregulares y conjugúese un verbo de cada clase).

9. Conjugación de los verbos andar, caber, caer, dar, 
decir, erguir, hacer, ir, oir, poder, podrir, querer, saber, 
tener, traer, venir y ver. (Manifestar en qué consiste la 
irregularidad de los referidos verbos en las formas y 
tiempos que se indiquen. Conjugación de un verbo cual
quiera con otros miembros esenciales ó accidentales de 
la oración).

10. Participio; sus clases y terminaciones. Termina
ciones y uso de los irregulares. (Oficios del participio 
y verbos que tienen dos).
' II. Adverbio: sus clases y ventajas que proporciona 
su uso. Su diferencia del adjetivo. (Modos adverbiales).

12. Preposición: sus clases. Cuántas y cuáles son las 
separables. Número y uso de las preposiciones insepa
rables. (Preposiciones propias para cada caso de la de
clinación).

13. Conjunción: sus clases. Oficio de cada una. (Susti
tución de la conjunción v por la conjunción é. La pala
bra q u b  es siempre conjunción: oficios que desempeña).

14. Interjección. (Clases de afectos que expresan). 
Principales interjecciones. Figuras de dicción. Análisis 
analógico de un periodo.

15. Sintaxis: su división en regular y figurada. Par
tes de la primera: concordancia, régimen y construc
ción. Definición de todas ellas. Distinguir las concordan- 
c|a» de una oración gramatical. (Clases de concordancia.

Ejemplos. Régimen de nombre á nombre, de nomyi 
adjetivo y de nombre á verbo. Ejemplos).

16. Oración gramatical: sus clases y elemenbs: 
las forman. Oraciones de sustantivo, activa, pasiva; 
transitivo. (Oraciones de reflexivo, reciproco c inwA 
nales. Oraciones de infinitivo y de relativo. Fi^ru 
construcción. Análisis de Sintaxis).
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15. I
17. Ortografía: sus fundamentos. Uso de las la .;erro.

mayúsculas. racione
18. Uso de las letras b y u, c k, q, y e ; g y j; h, i,>

r y rr. QCfro.:
19. Reglas generales de acentuación ortogr: 16 f

(Principales excepciones). iéMei
20- Uso de la coma, dos puntos y punto final.il- 17, t 

los demás signos de puntuación). Dieren

nociones de Ciencias físicas, químicas y naturaln
I. Cuerpos: estado y propiedades generales de los:i 

mos. Fenómenos físicos y químicos. Definición dehi 
sica. (Constitución de los cuerpos y propiedades pato 
lares de los mismos).

2. Mecánica: su división. Fuerza: sus elementós e: 
ponentes y resultante. Palanca: sus géneros y 
equilibrio. Polea, balanza, romana y báscula.SusepJ 
ciones. (Resultante de varias fuerzas aplicada? ti 
punto, cuando obran en la misma, en opuesta dirá- 
y formando ángulo. Ley de equilibrio de la poto.'
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lanza y romana).
3. Atracción universal. Gravedad: su dirección-i 

tro. Estados de equilibrio. (Modo de hallar pW 
mente en un cuerpo el centro de gravedad. 
sobre un plano inclinado. Leyes de la caída « 
cuerpos). ,

4. Principio de Pascal. Prensa hidráulicas»^ 
municantes. Nivel de agua. Surtidores. Pozos arie^- 
(Presión de un liquido en el fondo y en las paredes 
vasija que lo contiene. Aparato de Aldat). , 

5. Principio de Arquimedes: su demostración i*■ 
caciones. Cuerpos flotantes. (Densidad: modos uf 
minarla. Métodos de la balanza y del frasco). 

6. Gases: sus propiedades. Atmósfera: su co®F 
ción. Presión atmosférica. Barómetros y sus ap" 
nos. Bombas: sus clases. Globos. (Clases de bar 
y medición de alturas mediante él. Funcionar^ 
las bombas. Fuerza ascensional de los globos. M’' 
neumática y manómetros). m

7. El sonido y causa que lo produce. Ecoy^, 
cia. Fonógrafo. La luz: sus causas. Velocidad y 
de la luz. Espejos. Descomposición de la luz-A LLy 
(Cualidades del sonido: intensidad, tono y 
renda entre sonido y ruido. Transmisión dei 
el aire yen el agua. Fotologia. Fotómetro. 
de la luz. Lentes: sus clases y efectos. Recompo» 
la luz. Fotografía). ,.

8. Calórico. Dilatación de los cuerpos P0''/-., 
del calor. Termómetros. Cambio de Estado de 
pos. Trasmisión del calor. Máquinas de vapoi^,, . 
termo métricas. Reducción de unas á otras. 
tros de máxima y mínima. Pirómetro. Tensio*1 ;< 
de agua. Higróscopo. Clases de máquinas dec t 
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cionamiento de una de ellas). . . „ ¡toi*
9. Imanes. Distribución de la fuerza de .L 

Flúidos magnéticos. Brújula: sus clases. ( 
natural. Método de simple contacto. Brújula 

10. Electricidad: cómo se desarrolla. Cud pr 
y malos conductores. Electroscopio. Elecb0 ^,:^ 
rrayos. (Máquina de Ramsden. Botella de Le'j 
ría eléctrica. Efectos luminosos, caloríficos y 
á que da lugar la electricidad).

II. Electricidad dinámica Pilas de Vo. a'íro.CÓ 
y Leclancbé. (Pilas de bicromato. Galvanony fi
les de inducción. Bovina de Ruhmkorff- ‘cl 
trica)- . r mbid^’. v

12. Química; definición y división- ie;:> 
mezcla: Ejemplos. Cuerpos simples y.coin|¡,iei - • 
menclatura química. Símbolo de los 
simples. Metaloides y metales más imP0'^ Qf ;? 
rendas entre mezcla y combinación. Causy j 
minan esta última. Leyes principales de 
química. Cuerpos cristaloides y amorfos- 
cristalización).

13. Hidrógeno y oxigeno. Estado y Prl

•ont 
he a 
tiiUi

6.

7.

'-leí
8

tep. 
ioi,

M.C.D. 2022



Dí LA PBOVBRCÍA DX ZAÍ¿AGO¿á 4^

I ■ ecídes y aplicaciones. (Obtención del hidrógeno y del | 

estado en la naturaleza. Clasificación de las 
..ñasnaturales. Caracteres de las aguas potables. Pun- 
«a  tión del agua. Aplicaciones del agua. (Descomposi- 
"■índeUwa por el voltámetro. Síntesis del agua. Sus- 

que generalmente contiene el agua). ,, 
15 Hierro: estado en la naturaleza. Obtención del 

hierro Hierro dulce y hierro de fundición. Acero. Apli- 
v;í;¡es de estos metales. (Altos hornos. Propiedades y 
«puestos de hierro. Procedimientos para obtener el

16 Fabricación del pan. Idem del papel. (Obtención 
úló.doartificial y del gas del alumbrado). , 

17. Historia natural. Seres naturales y artificiales. 
Dikrencíásentre los seres orgánicosé inorgánicos. Idem 
entre los vegetales y animales. (Hipótesis sobre la for- 

J.nanón ¿el mundo solar).
. 18. Botánica: órganos de nutrición de las plantas. 
• ? ¡z, tallo y hojas. (Clases de raíces y hojas y estructura 
. V ós tallos). Organos de reproducción en las plantas. 
1 Funciones de nutrición de los vegetales.

'9. Cómo se alimentan los vegetales. Abonos, labores 
5 i riegos. (Reproducción de los vegetales por estacas e 

■/ios). .
N Zoología. Organos y funciones de los animales. 

' -vionesde nutrición. (Sucinta descripción del apara. 
¡ festivo y del modo de efectuarse la nutrición). Re

- higiénicas. Aparatos circulatorio y respiratorio
, - /"ra descripción de los mismos y de sus funciones). Re
. higiénicas.

Geografía.
■ *■ Geografía: definición y división. Universo. Astros: 

^-'“siticación. Estrellas: nombres que reciben y núme- 
^iisleliiciones principales. Orientación. (Cómo se

- los astros en el espacio. Estrellas telescópicas 
t ' gulosas. Sistemas astronómicos).

‘dea de 1 sistema solar. Planetas: sus movimientos.
1 la Luna: sus fases. Figura y movimientos de la
1 Y *Q noche. Las estaciones. (Número y di-

■ de los principales planetas. Cometas: partes 
i' /)n'^an‘ ^ort precursores de desgracias ó calami-
* ."■í'Tierra y la Luna astronómicamente conside- 

lunar).
í "tst |‘.p8es: sus clases. Esferas armilar, terrestre y 

LiUti11683 9ue se consideran en el Globo. Longitudes 
geográficas. (Condiciones puraque se verifi-

< óvi^.^Tses. Globos y mapas: sus clases. Nombre de 
i ■ fírp/ ,a,ltes de la Tierra por la sombra que proyectan 

4 )-u'jnr que ocupan).
■i 'aoentt-«.nb^l'U^®n y accidentes físicos. Parte sólida: con- 
í ¿rSU número- Península, isla. Montaña; sus par- 
,• h:',e ^l!a> cordillera, meseta, desierto. Cabo. Volcán.

|Ubju: °céano, mar, golfo, puerto, estrecho. Río, 
# *a8una. (Ciencias que estudian la parte 
i y 9aseosa- de la Tierra. Formación de las 
i? '^apro/" aríes de que constan los volcanes: materias 
- J“p-Diferencias entre las aguas marítimas y 
< v/66, Tronxbas marinas. Corrientes: sus clases. 
' ..5 de Océanos). . , 

sus c’-..óseo,Sa: atmósfera: su composición. Meteo- 
? ^‘UvV'nT’ Vienlo: su clasificación. Meteoros acuo- 
■■■ el are ye. i’Sranizo. Meteoros luminosos yeléc- 
~ i? fornia » * el rM’0: mediqs para evitar sus efec- 

't^dicisíAn n01 de la atmósfera. Anemómetro. Nu- 
E humi ‘.^^ásculo. Aurora boreal. Pararrayos). 

''é'’' PcbkeiAe T* sociedad: su origen y razas priuci- 
-■ ■'■•“Una de h? tulal del globo y absoluta y relativa de 

¿a'6s-(Podría • ^^rlea <lue *° componen. Vínculos so
? .a s'JciedQ(¡ yLtr hombre aislado. Primitiva forma 
'i r ^^v.r\.,an9UajC- Religión y gobierno: sus clases). 
•;> . (xs?r*Ptiva. Descripción general del glo- 

^locipai^’ ycéasos: mares derivados. Cordilleras y 
.. ?' ''meo e rnu»do. (Distribución de las razas 

Cada una 65 det mundo. Religiones que se profe
' ® c,ases de gobierno por que se rigen,

f 8enei‘ul de Europa: longitud y latitud
■ de los mUS, extensión y población. Estados y

' ^'<' Vilrechos lb?1Os- {Mares particulares de Europa; 
' ‘"doneg depab08' Cordilleras y ríos más notables. ¡ ue Europa).

9. Situación astronómica de España: límites, exten
sión y población. División política antigua de España. 
Idem actual. Provincias de distinto nombre de la capital. 
Enumeración ordenada de las que forman el contorno 
de España. Provincias litorales, fronterizas, interiores y 
mixtas. (División de Espafta para el régimen eclesiásti
co. Idem para el militar y marítimo. Idem para el judi
cial. Idem para la instrucción pública). ,

10. Accidentes de las costas de España. Cabos, cordi
lleras, rios y canales más notables, deteniéndose princi
palmente en la descripción de cordilleras y ríos. Forma 
de gobierno en España. Religión que se profesa. Idiomu 
y dialectos que se emplean. Producciones. (Vías de co
municación: vías férreas. Posesiones que tiene España, 
en Africa). . ., , . .

II. Descripción de Aragón. Situación astronómica, 
limites, extensión y población. Montes y rios. Suelo, cli
ma v producciones. Agricultura, industria y comercio. 
Vias de comunicación. Provincias de esta región y po
blaciones importantes de cada una. (Zaragoza. Situación 
astronómica. Limites, extensión y población. Montes y 
rios. Curso del Ebro y de los principales afluentes en la 
provincia. Agricultura, industria y comercio. Vías de co
municación.' Partidos judiciales. Poblaciones importan
tes de cada uno). . .

12. Situación astronómica, limites, extensión y pobla
ción de Asia. Estados principales en que se divide. (Ca
bos, penínsulas y cordilleras, rios, mares, golfos, estre
chos, lagos c islas. Posesiones ó colonias europeas. Etno
grafía, religión, idioma y gobierno. Producciones). 
' 13. Situación astronómica, limites, extensión y po
blación de Africa. Regiones en que se divide. (Cabos, pe
nínsulas, cordilleras, ríos, mares, golfos, lagos, islas y 
volcanes. Colonias europeas en Africa. Etnografía, re
ligión, idioma y gobierno. Producciones).

14. Situación astronómica, limites, extensión y po
blación de América. División del teiritorio. (Cabos, pe
nínsulas, cordilleras, ríos, mares, golfos, estrechos, la
gos, islas y volcanes. Colonias europeas en América. Et
nografía, religión, idioma y gobierno. Producciones).

15. Situación astronómica, extensión y población de 
Oceauia. Razas que le pueblan. División que de ella se 
hace. Archipiélagos é islas más notables de cada una de 
sus partes. (Montes y rios más notables de Oceania. Re
ligión, idioma, gobierno y producciones).

historia de €spaña.
I. Primeros pobladores de España. Iberos, celtas, fe^ 

nicios y cartagineses. Sus procedencias, instrucción y 
costumbres. Sagunto. (Historia de España: concepto y 
división. Guerras púnicas. Dominación cartaginesa en 
España. Aníbal. Batalla de Zama).

2. Los romanos en España. Viriato. Numancia. Hom
bres ilustres, monumentos romanos, religión é idioma. 
(Escipión el Africano). Indivil y Mandónio. Viriato. Nu
mancia. Sertorio. . . .

3. Irrupción de los bárbaros. Dominación visigoda 
Hechos más importantes de los reyes arrianos: Leovigil- 
do y Hermenegildo. Recaredo I. Abjuración del arrianis- 
mo. Wamba. Fin de la monarquía goda. (Código de Eu- 
rico. Breviario de Anniano. Sisebuto: expulsión de los ju
díos. Gobierno de los visigodos. Concilios. Lengua y es
critura).

4. Los árabes en España. Batalla de Guadalete. Con
quista y gobernación de España. Emirato dependiente de 
Damasco. Emirato independiente. Califato de Córdoba. 
Civilización de los árabes. (Primeros emires. Abderra- 
mán 1. Hixen I. Persecuciones contra los cristianos. Ab
derraman III. Almanzor). Reinos independientes.

5. La reconquista. D. Peláyo. Covadonga. La recon
quista en Navarra y Aragón. Los francos en Cataluña. 
Condado de Castilla. (Alfonso I el Católico y Alfonso III 
el Magno. División de sus estados. Alfonso V el Noble- 
Unión de Castilla y León).

6. Fernando I el Grande. Alfonso VI. Conquista de 
Toledo. Alfonso VHL Batalla de las Navas de Tolo»#, Fer
nando III el Santo. Alfonso X el Sabio. Enrique IV. Doña 
Isabel. Unión de las coronas de Aragón y Castilla.

7. Reyes Católicos. Conquista de Granada. Descubri
miento de América. Reformas. (Unidad nacional y políti
ca. Expulsión de los moriscos y judíos. Conquista de Ná-. 
potes. Incorporación de Navarra. Regencia de CisnerOc)
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8. Dinastía de la Casa de Austria. Sus reyes. Cuáles 
fueron los más notables. Hechos principales en los reina
dos de estos monarcas. (Guerra de las Comunidades. 
Guerras con Francia: batalla de Pavía. Batalla de Le- 
panto. El monasterio del Escorial. Antonio Pérez. Muer
te de Lamia. Rápida decadencia de. España. Carlos II).

9. Dinistia de la Casa de Borbón. Sus monarcas. Gue
rra de sucesión. (Principales hechos de los reinados de 
Felipe V, Fernando VI, Carlos IIIy Carlos IV. Batalla de 
Trafalgar).

10. El 2 de Mayo. Guerra de la Independencia. Perso
najes más notables por sus hechos. (Levantamiento de 
España contra los franceses. Batalla de Bailen. Sitios de 
Zaragoza y Gerona. La Constitución de Cádiz).

II. Isabel II. Guerra civil. Guerra de Africa. Revolu
ción de Septiembre. (Convenio de Vergara. Héroes de la 
guerra de Africa. Consecuencias del destronamiento de 
Isabel II).

12. Amadeo I de Saboya. La república española. Gue
rra civil. Hechos y principales personajes durante este 
periodo).

13. La Restauración. D. Alfonso XII. La Regencia de i 
D.1 María Cristina. Guerras coloniales y con los Estados i 
Unidos de América. Tratado de Paris. Alfonso XIII. Es- ■' 
tado social é intelectual de España en el siglo XIX).

Derecho.
(SÓLO PARA LOS NIÑOS)

I. Concepto del Derecho. Derecho público: sus divi
siones. Derecho privado: sus divisiones (.Diferencias en
tre la Moral y el Derecho). Ley: formación y promulga
ción (Interpretación de la ley. Tiene efectos retroactiyos). 
La costumbre.

2. Derecho político. Sociedad. Estado. Formas de go
bierno. Poder legislativo: las Cortes. Poder ejecutivo: el 
Rey, los ministros. Poder judicial: tribunales de justicia. 
(Las elecciones. Sufragio universal. Formación del Se
nado: senadores por derecho propio, vitalicios y electivos. 
Formación del Congreso).

3. Derecho administrativo. Los ministros. Gobiernos 
de provincia. Diputaciones provinciales. Ayuntamientos: 
alcaldes. (Registro civil. Empadronamiento. Censo de po
blación. Catastros).

4. Instrucción pública. Distritos universitarios. Es
tablecimientos de enseñanza superior. Establecimientos 
de segunda enseñanza. Escuelas públicas de primera 
enseñanza: sus grados. Defensa del territorio: servicio de 
las armas. Orden público. Salubridad pública. Benef- 
cencia. Obras públicas).

5. Bienes del Estado. (Edifcios, montes y minas del 
Estado. Bienes mostrencos y baldíos. Bienes nacionales). 
Contribuciones. Consumos. Derechos reales. Cédulas 
personales. Impuesto de utilidades. Derechos reales. De
rechos de aduanas. Timbre del Estado.

6. Derecho civil. Código civil. La familia. Matrimonio: 
sus formas. Derechos y deberes de los cónyuges. Los hi
jos. La patria potestad, la mayor edad y la emancipación. 
(La tutela. Consejo de familia. Alimentos entre parientes).

7. La propiedad. Los bienes: división de los mismos 
en muebles, inmuebles y semovientes. Posesión natural 
y civil. Usufructo: sus clases. Comunidad de bienes. (Ser
vidumbres: sus clases. Registro de la propiedad). ' 

8. Modos de adquirir la propiedad: ocupación, dona
ción y herencia. Testamento. Capacidad para testar. (For
mas de los testamentos). La herencia. Herederos forzosos 
Desheredación. Legitima, mejoras, mandas ó legados. Al- 
baceas. (Sucesión intestada: grados de parentesco. Acep- i 
tación de la herencia). i

9. Las obligaciones: acreedor y deudor. Contratos: re
quisitos para darles validez y eficacia. Compra-venta: 
obligaciones del comprador y del vendedor. (Permuta. 
Arrendamiento. Sociedad. Préstamo. Depósito. Seguro. 
Hipoteca).

10. Derecho penal. Delito; sus grados y clases. Autores 
del delito, cómplices y encubridores. Irresponsabilidad I 
criminal. Circunstancias agravantes y atenuantes. Las .
penas. (Enjuiciamiento civil. Juicios verbal, de menor 
cuantía y de mayor cuantía. Acto de conciliación. Enjuí !
ciamiento criminal. Tribunal supremo. Audiencias. Juz- I . -
"gado!. El Jurado). • capital, ha presentado eu

higiene y economía doméstica.

(SÓLO PARA LAS NIÑAS)

I. Higiene y su división. Importancia de la miia 
Aire: sus componentes. Conveniencia de la ventila' - 
(Preceptos higiénicos relativos al aire. Infuenciad- ^ 
en la sangre).

2. pe la luz. Sus efectos y los de la obscuridad.a 
cripción del ojo y de sus partes protectoras). Cuáles•• 
los colores más amigos del ojo y cuáles le fatiganr-, 
(Profesiones que perjudican ó fortalecen la vista).

3. Del calor: sus fuentes. Cómo podemos resistir i 
calor excesivo. Medios para cortar los efectos de los.'■» 
excesivos. (Influencia de la temperatura exterior f.v 
calor animal). Reglas higiénicas.

4. De los vestidos. Objeto y materias de que se c: 
ponen. Sustancias buenas y malas conductoras del 
rico. Efectos que producen' los colores de los vest:'.. 
(Forma de los vestidos). De los calzados: cómo deis 

i usarse. (Reglas higiénicas que conviene teneryrescx 
i 5. De los baños: de cuántas maneras obran y 

son sus efectos. (Reglas higiénicas referentes á los kí.
6. De las habitaciones. Condiciones higiénipí- 

i requieren. Cómo se ventilan. (Enfermedades quep»' 
ce la humedad de las habitaciones: qué departo^ 
deben tener las mejores condiciones higiénicas). _

7. De los alimentos. Cómo se dividen. RégimenJí 
comidas. Cuáles son los alimentos que coustlUyet1 
base de la alimentación humana. (Alimentos/at'-j 
difíciles de digerir. Bebidas; su división. Cuál esi«’r 
jor. (Bebidas alcohólicas y férTheñtadas. Funestas - "’ 
cuenci-is ocasionadas por el abuso de las bebidas :■ 
hólicas).

8. Del ejercicio y del reposo. ¿Son necesarios? ¡d* 
tas clases hay de ejercicios? Gimnasia. (Cuálesl0^ 
Cuántas horas es preciso dormir según las edad'?1'

9. Econorhía doméstica; su objeto. Necesidad 
bienestar de las familias (Conocimientos quecompf ̂ 

10. Qué se entiende por familia. Obligaciones^ 
de gobierno de una casa. (Extremos contrarios a ■' ' 
nomia). jl

II. De los gastos domésticos: ordinarios y 
narios. Ingresos: su división. Distribución de I - 
mos. (Consecuencias de gastar mayor cantid^'l.íM 
ingresada. Libros que debe llevar el ama de 

12. Cómo debe hacerse la elección de caS8'^! 
para su elección. A qué se llama menaje de 
ajuar. De cuántos modos pueden comprarse los 
cuál es el más conveniente y por qué). r;:^

13. A qué damos el nombre de cocina y de d 
Condiciones que deben reunir ambos depara 
(Suministro ó acopio de sustancias aliinenticxk 
servas de todas clases. Tiempo oportuno PQ’" 

íO

Lv

^Líi
!]a:h

£. 
pna)i. 
hsce 
!8n¡i'

L« 
tefrei 
tule

toO 
aón c 
ültde

Um»a

* OQe 
toen. 
Crut

Z: 
befa

Oí

Be.

10110.

prarlas). u- rnO**
14. Cuidados que debe tener el ama de g 

pecíó de sus criados y sirvientes. (Conveniencia .,t 
carse al estudio y práctica de alguna industn 
tica).

SegeeSadlo 3."—CircúU^- 
Por no haberse óompiido con lo qnePr’' 

t ín  Of ic ia l  
del ROtaak

L-: qne se

los a: tícnkís 91 a lustrncoión g®°e,?í 
dad y 43 del Reglamento del 
tito lares, al aunneiar la vaounte de Alé 
del pueblo de Luna, he aéordudo 
anular el citado anunoío, qno Rrav5C'^2 f 

de la provincia, número ¿ » 

hads público p^ra oonoo*1111 

.15 i n^ra!.
Z -Hg- za 19 de Sept iembre d" Wu7.' 

nador, Juan Tejón y Marín.

Aguas. no1^
D. Franoisdo Cano y Fernandez. veC1 »píO,$ 
I ‘ ’ i U Seodio» o®

‘tira, 
lo d6

13éd;
Za;

Ín8j«
4¡ül 

Ai
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uá de si 

¡dad. [i-, 
Cuáles k : 
ágan is 
5/a). 
resistir t 
ie losfrw 
"ior fi1

70br,. piblM en esta prnvinoia un pronto 
...taudn sntorizaoióu para rar en LlaO h- 

ruando, con destino á usos mdustndes, 
|am¡la J:,eeh^nto que h-.y die nta por d^nva- 
ínig .< j. agua* del río Duela, a 13 k. o me tros de su 
V I K)ri 10 v emplazado Hü el «e mino de Caleena. 

Lr -bras que se propone ej catar consisten en 
xrjtitaoióu da la presa actual de piedra y éstá- 
<. r otra da manipostería hid? áu ica, ob'icua al 

del fía, de sección trapezoidal y de un metro 
.oí/ara sobre la entrada pres-'ute dé aguas én el 
4L8Í¡ el paso saperior del fío I -ncla m• jorando e¡ 
qa:biyfxi4e y las inheréntee ni datitrf, hasta te-

■ se r > 
s del c«¡> 
i vestiii 
mo ¿k  
prese». 
i y c l '^ 
los ÍSK 
nicas w 
uep’ :•■

i).
nenií1 
i laye: । 
JáC¿¡!
esls 
:aí ci’8, 
•tosí'

s? 
i/0'^
>(!«)■ jp8ri:

á^-

ttr^ 
|05l!f

i '1»'

35^

'8 ■’

ti*
(ti"*

Bc<

,of

,rí

L<rl g.t«;o solicitado,
E canil tiene su origen en la toma de aguas 

p'iiiiivas, ornza el río eu el punto donde h->y lo 
Lie? y bordeando la ladera pasa por la antigua 
.'aniMÓn de minerales de Calcena.

L'iobras de referencia se desarrollan dentro de 
'.ifenos de dominio público y privados del sulioi-

qne se hace público por medio de este Bo l e * 
nsOnoiAL á los efectos del art. 15 de la lustruo- 
p de 14 da Junio de 1883, á tiu de que, las en- 

y particulares á quenas puéda interesar 
^proyecto, presante cuántas reclamaciones es- 
■ va oportunas en el Gobierno civil da esta pro- 

^utro del plazo de treinta días, durante 
^sl queHíra de manifiesto al púb ico el proyec- 

'Jeü 11 JeLtúra de Guras públicas, cabe de danta 
^awo 19.

18 ie S-?ptiémbre de 1907.—E. Gu- 
'^.JanuTjóu yMSdn;

._ StiGCIÓN TERCERA
Vision pr ovincial  de Zar agoza

Convocatoria.
^Psra^0 desierto el concurso anterior, anuncia- 
-aÓe * P^V^ión de k plaza de Ingeniero Agró- 

d6i 6ervJ0Ío de esta provincia, do- 
‘C-mi. retnaueraoión de 3.000 pesetas anuales, 

a10U eu sesión de 14 del actual, 
líjüQ nauei‘olo de nuevo, para que en el térmi- 
:«4 pr!.^UOe dks) 8- contar desde esta fecha, pue-

9u‘iuitude3 en la Secretaría de la 
l<Hipn¿0D, ^Qrftute las horas de oficina, debiendo 

PQr *08 8e$ )reH uoncursantes sus títu-
1 r'diteü rO-H8l°numo 108 documentos que 

y «ervioios que aleguen. 
o U de ^Ptiemtire de 1907.—El Vice-

- SECCIÓN q u in t a
í| ¡| ? (1^

, A -------  
ha adordado adquirir un oa- 

^*PÍo, * 1U° *H oooduociÓH de caudales del 
IL,1 ^"Oto able n . .

' termí ' . ootlcar*o por te mino de diez 
Ut»ráu en 27 del actual, á la hora 

de ¡as trece d^l minino, dnraüte el enal podrán 
presentarse proposiciones en p'F gos cerrado*, < x- 
tendido* en pe peí Aliado de 11.a cías?, acompa
ñando un diseño de aqnél y 'a eédn a personal del 
prop neute.

El carruaje deberá estar montado sobre dos 
rtieda*, con dos frerioi’a cija con cebidk 
para do? asientos delante, guarnecido ai exterior, 
torrado con madera ai interior y sin r.siéntos ni 
cristaleras y con una puerta que se abrá por el 
interior, pintada y barnizada, qne lleve el escudo 
municipal, no pudií ndo exóédí r de mü quinientas 
pesetas el precio del mistóo.

Zaragóáía 17 de Septíeinbv» de 1907.-—El Al
caide Presidente, Antonio Fleta.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZAR AGOZA

Providencia.
Vista la contestación recibida del Sr. Gobernador 

oivii de la provincia al oficio qae ae le dirigió en 
17 del actual, y

Considerando que ni la Sooi-dad general de 
propietarios, ni 1» Federación local de Sociedades 
Pai.ronalrs tienen existencia legal por no aparecer 
ios rtns en el R gistro de Asociaciones:

(J.-n-idorando necesario designar otras dos enti- 
d» i m de ¡as que en el uúm. 6, art. 11 de la vigen
te ley E totoral se enumeran, en reemplazo de 
dichas A ociacione3, para que sean di- z las que con 
arregio á la dispt sicióu citada constituyan la Jun
ta provincial del Censo electoral:

Ó msideraudo que si bien la Academia Jurídico- 
lit^rurin, está constituida por estudiantes menores 
de edad, circunstancia hasta ahora no comprobada, 
te iendo noticia de ello ¡a Junta central del Censo 
y pr-ndténte de su resolución la reclamación inter
puesta por la Academia Jurídico-práctica Arago
nesa, no proceda realizar por esta providencia va- 
dación en su designación, para no prejuzgar lo 
que la Superioridad ha de decidir;

H i dispuesto:
1 .® Anular la designación de los Presidente* 

de la Asociación general de Propietarios y de la 
Federación local de Sociedades Patronales para 
firmar parte de la Junta provincial del Censo 
electoral.

2 ° Designar en su reemplazo y á los indicados 
efectos á los Sreí, D. Isidoro Polo, Presidente de 
la Sociedad de Propietarios de fincas urbanas, y 
á D. Tomás Bia*co, que lo es de la Unión de Artes 
gráficas, similares en sus fines sociales á las Socie
dades antes designadas, y que no existen.

3 .° Que se comuniquen inmediatamente tales 
nombramientos, citándoles en forma legal para Ir  
«esión que ha de celebrar la Junta provincial del 
Censo electoral, el día 2J del actual.

4 .° Nombrar Vocal-s suplentes de dicha Junta 
á los que por los estatutos ó reglamentos de dichas 
Suciedades, sustituyan á sus Presidentes en el 
desempeño del cargo.

Y 5.° Que esta providencia se publique en el 
Bo l e t ín  Ov ic ia l  y se comunique al Excelentísimo
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SOLITOS OFICIA.

Señor Presidente de la Junta Oentra! del Censo, á 
los ■ f -ottíS procedente*.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Gonzalo de Córdoba.

ZONA DE RECLUTAMIENTO T RESERVA DE ZARAGOZA, NÍM. 33

A los Sres. Alcaide» de la demarcación de esta 
Zana, se hace saber:

1 .® Para evitar que puedan alegar ignorancia 
los individuos pertenecientes á loa reemplazos de 
1896 á 1907, es muy conveniente ordenar la mayor 
publicidad, á fin de que no ignoren que durante los 
meses de Octubre y Noviembre próximos se pasará 
la revista anual, á cuya formalidad están obliga
dos todos los individuos comprendidos en aquellos 
reemplazos, y ios que sin motivo justificado dej n 
de efectuarlo, quedarán incluidos en el artículo 247 
del Reglamento para la ejecución de ¡a vigente ley 
de Reclutamiento del Ejército, parándoles los per 
juicios consiguientes.

2 .° Formula áu relación, en la que se hará 
constar:

Reemplazo.
Concepto.
Nombre y dos apellidos.
Observaciones.
Las tres primeras casillas se llenarán en vista de 

los pases.
Eu la cuarta se expresará uno de los casos si

guientes:

2.9
3.°

4.*

5.°

Revistado.
En tal localidad.
Viajando por tal sitio.

Í Preso 1
ó ■ en tal punto, 

sufriendo condena | 
Falleció.

Eu todo pase, que precisamente su dueño pre
sente, se anotará ¡a primara clasificación y día en 
que se verifique, llevará la firma y sebo de la Al 
caidía.

Los casos 2.°, 3.° y 4.° se especificarán por las 
noticias que les faciliten los padres, parientes ó 
tutores ce los interesados.

Del 5.® caso interesaran de los Sres. Jaeces muni
cipales certificados de defunción, los que me remi
tirán para poder legalizar sus bajas en el Ejército.

Para facilitar tuda tramitación con esta Z >na, 
debe quedar copia en secretaría de dicha relación, 
la que se me env-ará del 1 al 15 de Diciembre, á 
fin de practicar y oportunamente dirigir el resu
men ai Excmo. 8r. General Subinspector, á io* 
efectos procedentes.

8 .® Deseando evitar confusiones é inútiles tra
bajos, creo oportuno significar, qne pertenecen á 
esta Zuna:

Los reclutas en depósito en ooneepto de 
dentes de cupo.

Exceptuados (arts. 83 y 87 de la ley).
Bedimidos,
Sustituidos.
Y segunda reserva sin instrucción militar,
De e«tu última agrapación, y en la forma pue 

detalla la regla 2.a, me remitirán del 1 al 15 de Di- |

ciembre U relación de los revistad-:* qn? pp1;. 
can á uno de los reempiazas d - IbtiG á 1907,y. 
bien los certificado* de dtfunción, umuiuip?-,.
respondientes. '

1$ Orí

" ■ w
Lo* que debidamente autorizados ss enonen? ¿e. M i 

en esta capital, lo verificarán en el Caart-la-^ 
Lázaro, de nueve á doce y media; advirtién:, r 
que para evitar ios castigos señalados eu elCi 
go, deben presentar su legítimo pase.

Z ragoza 17 de Septiembre de 1907.—El fc " 
n i, J<?-é de Veía.

Tarif

SECCIÓN SEXTA
Artkn

En la secretaría municipal y por espacio: 
quince días, á contar desde el día de hoy, se hi t' hji..., 
expuesto al público el proyecto de presQpaeü Lela, ,dinario para el año 1908, á fin de que Mu 
dicho plazo puedan interponerse las reo.aina;:.- 
que se orean procedentes.

Caspe 17 de Septiembre de 1907,—El A a  -' 
Mariano Auó».

Tarifa de arbitrios qae.se propone al &obi?i 
para cubór el déficit del presupuesto ordicr: 
para el año 1908, sobre los artículos de oomet' 
ber y arder, no comprendidos eu la general- 
impuesto de consumos:

Loq 
dar 

-Eli

No] 
k< gu 
ute n 
Jaau

KllogB^

Artículos.
Unidad

Kga.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

i‘ese tas.

Paja..................... 1 0‘02 0*01

Leña.................... 1 0‘02 0*01

To t a l

40.000

39.393

Coneumo 
qne se cal

cula al 
año.

«ir? 
U*

Pf*»

W I

>4

por oí 
pvfc 
en 8t 
d o  di 
reme 
14 de 
kdu 
-br» 
aieu a

Y para que conste, uumpiiendu le ■- 1 
libro ia presente, virada por el 8r. 
firmo en Abanto, á 10 de Sr pri mbredeL ; 
Secretario, Jorge /óp z.—V.° B.°—‘ 
P atricio Sauz.

D. Florencio Gómez Góm' z, Secreta^0 
tamiento de Tornjo; . . , ^¿¡gr
Certifico: Q io el presupuesto mutúcipa.^, 

rio, firmado en este pueblo para el añ1' 
capítulo 9.°, se hallan consignadas ltrjoe 
qne resultan de déficit á cubrir con »r

laí

Ui
'♦He

Ci
*ld.

PM. CU.

Artículos

Unida
des.

Kgre.

Precio 
medio.

PU.CU.

Paja..................... 100 2*50

Leña ..... ............. 100 1*60

To t a l .

0‘50

0‘30

Ar
bitrio.

ConEuo0 
que 

“ Ca “ 
el año-

Kilor?/

t

exe
370.000

520.334
1.551

3>1J

4i

J- fiU c‘Y para que oounte y sea publicó9 eU
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a T k nrcviT cifl, expido la presente, que to y asociados de a’ta distrito municipa’ han acor
A ca de. h l  T-t h Jo , á 13 de Septiembre dado la cebb-ación de >a< aiguiante* súbita*: 

[‘“ü OT^F orencio Gómez.—V.° B.°—El Aloal- Para el arriendo á venta libre, de uno cinco años , 
La primera subasta se oe’ebrará el di* 24 del 

actual, y la segunda, el 2 de Octubre próximo.
A la exclusiva.

3nPC? L M-ximiiiauo O. Aa -ü -t o .
ld:\ 
.iéni

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se propo- 
^1 Gobierno para enjugar ©1 déficit del presu
mió de 1908.

Si Oí

lacio: 
shan ?iji. 
leüú .. 
dnr»

Ü8Cl..:

Arlkuloi.
Unidad Precio Grava- Con samo 

que se
medio. men. calcula.

— — —

KUog*. PeMtai. pu. cu. Kilogt.

100 2*50 0*50 204.926

100 2*50 0*50 409.852

PU. cu.

To t a l

1.024‘63

2.049*26

PRODUCTO

anual.

3 0^3-89

iob¡!K 
rdiair- 
mer. :*
=rsl

M6K? 

U'J'

¡a

jrü»- 
le. f

je»"

Ay^’

.rdif 
iX

10^*

to que se umiiMu & los efi-ctos regiament^ri"*. 
Morillo de Gallego á 14 de Septiembre de 1907.

-ti Alcalde, Camilo Gallego.

No habiendo dado resultado los enoab-zamien- 
-•* gremiales para cubrir el cupo de consumog de 

pntblo para el año 1908, el Ayuntamiento y 
•-h.» de asociados han aui-rdado proceder al arri n- 
^_6 T6ulí libre, por término de uno á cinco años, 

motivo se anuncia la primera subasta 
del actual, á las diez, y la segunda, 

to jh ^80’*,a r n dí« 4 de Octubre viniente, y si
Multado, se procederá al arriendo con 

i4dr|6 a t.xo!n’’vaj Por Qu 8finj en los días 14 y 
;i< J'^PÍo ui^s y 3 de Noviembre próximo; 

.b.-a jV" an P ieg° de condiciones que 
mauifie^to en la secretaría del Ayunta

R • •
15 de Septiembre de 1907.—El Aloal- 

' ei*&o Lorén,
*4hi <, J . "" ' ■' ■' ■ ■

- i es par^9. |U.h^dOto los encabezamientos gre- 
• g,.ai cupo de consumos y sus re- 

•-.--i '^6° 1908,88 ha acordado proceder
dbre y con la exclusiva de las 

.4| ^6drftn^|Uü P'^’^^eei Beglamento; las subas
; 0 t, k^Ut en 108 días 26 del actual y 6, 16
;i, á f8 i* de Noviembre próximos vi- 
/1 e-t- * Zi 80 mafiau6» en la- Sala Oonsis- 
. l!But8S 7 de dar resultado alguna de

p.'-i-ee, e 6 u óma, no se celebrarán las si

L**' a de Setiembre de 19O7.-E1 Al- 
***•40. ‘ rncia,— Si Secretario, Clemente

» 4 PUc a tn" "• • "
: ‘ rcQado pK ^uioipal ordinario de este pue- 

I v P,r lÍe¿Dra e8t&rá de manifiesto al pú- 
nc. I'duce días, en la secretaría

¿T'15» 1Q (jp q°’ 8 *oa ef otos reglamentarios.
de 1907.—El Alcaide,

JO*1

551

?■ -8
‘^ent^O8 8ilj ----- ---------

^6rh eub^j. f|hl° *"s enct-bezaínientos gre- 
próxi cupo de nonsmoos y sus re

año de 1908, el Ayuntamien

1 La primara, el día 20 de O ihubre próximo} la se* 
i ganda, el 28, y la tercera, el 6 de Noviembre, onyoe 
' pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la secretaría deest^ Ayantamianto.
Ardisa 10 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Domingo Laliena.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo en el próximo afio de 1908, el Ayuntamien
to y Junta municipal de asociados tienen acordado 
celebrar las «igni nt^s subastas:

A venta libre, de uno á cinco año».
La primera, el día 27 del actual, y la segunda, 

el 7 de Octubre próximo.
A la exclusiva.

La primera, el día 15 de dicho mes de Octubre, 
la segunda, el 23 de ídem, y la tercera, el 31 del 
mi^mo.

Dichas suba-itas tendrán lugar todas ellas á la 
hora de las diez, y e* que desee enterarse del plie
go de condiciones de las miomas, lo podrá verificar 
por medio del expediente de su razón, obrante en 
la secretaría d^l Ayuntamiento.

Bomano» 17 de Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Pedro H-rnánd^z.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos de esta villa en el próximo año de 
1908, el Ayuntamiento y asociados, constituidos 
en Junta municipal, tienen acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies tarifa- 
das, por término de uno á cinco años, á cuyo efec
to se celebrará la primera subasta, en estas Casas 
Consistoriales, el día 28 de los corrientes y hora 
de las diez; de no ofrecer ésta resultado satisfacto
rio, se celebrará una grgnnda en las mismas oondi- 

’ cienes, si bien admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del cupo señalado y sus 
recargos y por un solo año, el día 8 del próximo । mes de Octubre, á igual hora que la anterior; si 

! ésta no diere igualmente resultado, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva, por tiempo de 

¡ un año, de los grupos de líquidos y carnes, deati- 
j nándose para la celebración de las com spondien- 
’ tes subastas los día* 18 y 28 de Octubre y 7 de 

Noviembre próximos, á iguales horas que las ante- 
I ñores y con sujeción á los correspondientes plie- 
I gos de condiciones, ¡os cuales estarán de manifies

to, en la secretaría de este Ayuntamiento, en loe 
días precedentes á sus respectivas subastas.

Aflóu 15 d-* Septiembre de 1907.—El Alcalde» 
Bartolomé Serrano.

D. Juan Bedrado Vela, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la villa de Afión;
Ce tifioc: Que en la sesión celebrada en 4 del 

corriente por la Junta municipal de esta localidad, 
con objeto de proceder á la diecueión y votación
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definitiva del presupuesto municipal ordinario, for
mado para el próximo añ > 1908, entra otr s acaer 
dos tomados, aparece el particular siguiente: ,

«Visto, que á pesar de bis economías introduci
das en la parte relativa á gastos, aparece tod tvín 
un déficit de 962 pesetas 53 céntimos, teniendo en 
cuenta que en loa ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, y 
que para enjugar dicho déficit, no permitiéndose 
el repartimiento general vecinal, es el medio menos 
gravoso para los vecinos el de esíabieoer un arbi
trio extraordinario sobre artículos no comprendi
dos en la tarifi general de o nsumos. p-r unani
midad acuerda: Que se proponga al G .bi-ruo lo” 
recursos extraordinarios comprendidos en la si 
guíente tarifa:

de este Ayuntamiento, por término deqnirM.
K los ef»otns reglamentarios.

Inogé-i 17 de Septiembre de 1907.-E1 A'^ 
Manuel Martínez.

Intentados sin efeoto los enoabezamieut?i;

JUZ

D, Jal 
dnti 
Por

•Mido 
<1108, 8 
M, ua 
TKiua 
lúmei 
n pne

PU. CU.

Uní-

Artículo». «Udea.

Kg«.

Paja ..,.. ..... 100

Leña................... 100

2

1*50

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramo»

To t a l .

PRODUCTO 
anual

PU. ou.

0‘03

0*02

14.651

26.150

439*53

523

962‘53

mia’es para cubrir el cupo de consumos s-tu 
á este pueblo, el dU 30 del actual, á las dieit 
mañana, se celebrará la subasta pública eis 
Olías Consistoriales para el arriendo á vente.

toda» las especies, teniendo lugar lasegcti 
10 d’é O itubre, á la misma hora, caso de qe 
de-torta la primera por falta de lioitador.M 
poco en ésta hubiese postor, se procederá al r 
do con venta á la exclusiva de los gruposd» . 
des v carnes, mediante las oportunas iODv T ■ 
que tendrán lugar los dita 20 y 30 del mes 
tnb-a y 10 de N siembre venidero caso

Lo que se hace público para que llegue 
nóoimiento de los que quieran tomar pare

ID'eroi
y 

84 ubi 
11D-!

Y que se t xpi I» c o íh h  dé «sté auúer iu para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
do conformidad coa ¡o prt0 puiado por la regla 
2.* de ia Be^l orden d- 3 ie Agosto dé 1878».

Y para que tfiiga debido cumplimiento lo acor
dado, expido la presente, visada por el Sr Alcaide, 
en Añón, á 15 de Septiembre de 1907.—Juan Re- 
dmdo, Secret^rio.-V.0 B.O-B1 Alcalde, Bartolo
mé Serrano.

Con el fin de que puedan ser examinados por 
cuantas perdonas tengan interés en ello, y produ
cir las reclamaciones que crean conveniente^, que
dan expuestos al público, en la secretaría da. este 
Municipio, por el término de quino i días, el pro, 
y yeto del presupuesto municipal ordinario y el 
padrón de cédulas personales para el próximo año 
d Zuera 16 de Septiembre de 1907.—El Alcaú-, 

Gerónimo Saún.—E Secreta-io, Ramón Azara.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre 
míales pa.a cubrir el cupo d. consumos en el año 
1908 el Ayuntami^nro y Junta de asociados han 
acordado proceder al priendo á venta libre, por 
espacio de tres año-; á cuyo efecto se celebrara la 
primera subasta el día 28 del actual, a las diez, y 
si no hubiese postor, tendrá lugar ana segunda el 
día 11 del próximo Octubre, á igual hora.

Los tipos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, en 
cuyo local tendrán lugar ^« referidas subastas

Zuera 16 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Gerónimo Suún.—El Secretario, Ramón Azara.

El proyecto da presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el próximo año de 
1908, ee h^lla expuesto al público, en U secretaria

subasta. i
Inogé» 17 de Septiembre de 1907.— 

Manuel Martínez.
Intentados sin efecto los eüoabezimi^t^ 

míales para cnb’úr el cupo de consum^ 
mo año dé 1908, el Aynn-amisto y Joo. 
ciados ti nen acordado proceder h 
todas las especies, de uno á =-inoo aúoj,_ 
a! pliego de condiciones que se ha'I» . 
en la secretaría municipal, á cuyo t 
lugar las respectivas subastas, á 
cada uno de los días quese expresanaoo

Arriendo & renta ¡iín"». _ .
Primera subasta, el día 27 de SaP | 

^slgnnda anba^i, el día 8 de '

Arriendo á la exclusiv4,
Li primara subasta, 16 d- Q,tll',re 
Li segunda subasta, 24 de O^tn 
Tercera y última subasta, 1. de

L907* a3iodelr
Lo que se hac3 publico par m 1 ^0,g|i 

para conocimiento del público en g ’
Tercer qmnoe de S -ptiemh e • r □, S. 

¿ete.—E Alcalde, Mariano Pérez.— '

iqa- 
Al

le? di 
jidio: 
proo« 
hsbif 
klGi 
man

D.
DOv* 
Aruí

D.J¡

Pe

•ter

;iZ:

Sdoretariú, Eus bio I. Solanas. ,

Intentados sin efecto los j.'
míales para cubrir el cupo de o adOr.ik 
pu bio pe; a el año 1908, y 
este caso ~e procedo al a» riendo #l 
la exclusiva en la forma estab eci 
mentó vigente, sa previene que C^. 
tes subastas tendrán lugar en di®^?’ 
bajo el p i-go de condiciones, . d0 O--',- 
los días 28 del actual y 8, lo 
1.° de Noviembre próximos, ad |g qa< 
celebrarán las siguientes subasta 
sultado. Uanibr®

Morata de Jiloua 18 de Sepn 
El A calde, Florencio Marco.

itfc
J»rt

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 495

inMi SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

nto: 
8ítu 

diat- 
i ttü 
enh i 
legnc’-i 
de <)h 
r. Si i

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instruooión del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente ea cita, llama y emplaza al pro

sudo Manuel Vázquez Andrada, da veintidós 
iIj í, soltero, jornalero, hijo de Jacinto y Oatali- 
ü, uatu al de Sau José de Flores (Buenos Aire*), 
»wino de Barcelona, habitaba Arco del Teatro, 
lúmero oinouenta y cuatro, piso segando, prime
n puerta y suyo actual paradero se ignora, para 

rabil - en el término de diez días, á contar desde la 
iL-:oión de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
Í'W y Boletinei Oficíale» de esta provincia y Ba ■-

nei 1: 
o pr?’ 
egne» 
arte e

I áa-

r 
de!?1

rri^' ’ 
lon^ 
a [DS‘ 
to «i;1 
.zh^ 
iUtlDS>;

- ui, eumparezca en asta Juzgado, sito calle de 
» D 'aiorauia, número sesenta y cuatro, al objeto 
• । var á efecto lo ordenado por la Audiencia 
V:-v. io h 1 tu auto de veintidós de Julio último, 
• 11 eu la ot*u*a que se le -igue sobre tentativa 
Churlo; hijo apercibimiento que de no compare- 
■ a ieoíarado rebelde y le parará el perjuicio 

i*" huya lugar eu derecho.
a1 pmpio tiempo, ruego á todas las Autorida- 

;.j1'1 ^Q0 y ordeno á los Agentes de la policía 
1 procedan á ia busca y captura del referido 
r ^ado Manuel Vázquez Andrada, y oaso de ser 
j^« o•O8^6 tr&91a^®» Oi,n seguridades debidas, á 

j d® e3te partido, en calidad de preso co- 
“d  ^-Uí di,po.ioión. .
Do ve íaen £ira80za á trece de Septiembre de mil

-utoesiete.—Julián Huerta,— P. H., Fausto
tiei^ 

ré^''

le!^

leí
..." e lt0^

S.*

‘"ÍM'1 
*11 
n e* . 
rr^'.

el
3 
do^?

1^' 
.de1'

df-S®Qerta y Poras, Juez de instrucción 
p ‘ ^nto del Pilar de Z tragoza;

>‘''1 qn&T8ente hago saber: Que en la 
han96 ln3traye por este Juzgado con moti- 
el oadávar de un hombre desco- 

^ontrÁti tr6iutla y auo de Julio último, que 
t. e' .°tando sobre las aguas del río Gálíe- 
:tZ;.ra nnjludftd y término municipal de la villa 

r r 6 r®Pr89eutaba tener de dieciocho á 
■ U de coi*8 de eda^* y asaba pantalón de pana 

- con °r Par^0» blusa azul, camisa del mis- 
blanoa8 y camiseta listada y 

^trig r] 00rrea con hebilla, apreciándosele 
í?' inferior oentlmetro de extensión en la 

nOr 8 ?a mandíbula izquierda, tengo 
k? pre °V1. hoy llamar á los pa- 
//■‘“'•ifi adr ’r&doÍoveiu, <lae no ba podido 
u" ^Parezca 8n t®rmino de quinto 

? euat7rn en este Juzgado (Democracia, 
de| h>Chn de recibirles declara- 

b Multad m 'i 8 Sustrayéndoles, en su caso, 
|a 7 00u°6de el artículo ciento 

S^^^percib? 9- Enjuiciamiento crimi- 
^hSr!,ra el D6iiiV1®Ut0 d® qae de no comparecer 

b,", J 1010 que hubiere lugar en de-
t en Z?

■ a.'^ieutoi^- 2? a u^oroe de Septiembre de 
e ^—Julián Huerta,—Luis Mo-

Cédula de citación.
El Sr. Juez Je instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en cumplimiento á carta-orden de la 
Superioridad, ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando so cite á Joaquín G-aroía Birnal, 
que vivía calle de Monserrat, número nueve, y á 
Mariano Pérez Santamaría, que residía Cortesías, 
número cuatro, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan ante la Audiencia provincial 
de esta capital el día ocho de Octubre próximo, á 
las diez de la mañana, al objeto de asistir ai juicio 
oral de la causa seguida contra P tbio Agailón 
Abadía, sobre homicidio; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio á qae 
hubiere lagar en derecho.

Zaragoza catorce de Septiembre de mil nove
cientos siete.—El Escribano, P. H., Fausto ArnaL

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal del distri

to de Sau Pablo de esta capital, ejerciente fun
ciones del de primera instancia del mismo dis
trito;
Hago saber: Que para pago de cierto eré lito y 

costas en que ha sido con l anado D. Mariano Tris, 
vecino de Farasdués eu juicio declarativo de ma
yor cuantía, h? acordado la venta eu pública su
basta de los bienes siguientes;

Una mala, negra, de au metro cuarenta y siete 
centímetros de alzada, ds doce á trece años, peceña 
tasada en quinientas pesetas.

Un mulo, castaño oscuro, de quince á dieciséis 
años, de au metro cuarenta y ocho centímetros de 
alzada, tasado en trescientas cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-aadieucia de 
este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número sesenta y dos de la calle de la Democracia, 
el día 30 del actual, á las diez de la mañana, pre
viniéndose que para tomar parte eu la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
total de la tasación: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del valor 
dado á las caballerías que se han de subastar; y 
que éstas se hallan depositadas en D. Antonio 
Alastruey, vecino de Farasdués.

Dado en Zaragoza á catorce de Septiembre da 
mil novecientos siete,—Jo<é Ardanuy Prida.— 
P. A. de D. M. Palomares, Vicenta Maridas, ofi
cial habilitado.

Cédulas de citación.
En la causa que se instruye sobre muerte de Fi

del Iñignez, que se supone procede de la Inolasa 
de esta ciudad, de veinte años da edad, soltero, jor
nalero, vecino del barrio de Juslibol, cayo sajeto 
pereció en aguas del río Eoro, término de Almuza- 
ra, el día doce de Agosto último, se ha acordado 
por providencia de hoy citar, como lo h tg) por la 
presente célula, á los padres de dicho Fidel Iñi- 
guez, si los tuviere, para que dentro de cinco días 
comparezcan en este Juzgado de instrucción del 
distrito de Sau Pab'o, á prestar declaración y en
terarse de los derechos que les concede la ley para 
mostrarse parte eu dicho procedimiento criminal, 
cuyas acciones se íes ofrecen desde luego, quedan
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do apercibidos de qne si no comparecen les pa
rará el penjúioio á qup haya lugar.

Zaragcza dcce de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Escribano, Manuel Serrano.

Conforme lo acordado en providencia de hoy, en 
cumplimiento de una carta-orden de la Superiori
dad, se cita á Luis Alvarez Barriga, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente á ’a publicación de la presente cédula en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo, para hacerle una notificación en la causa 
que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole qne de 
no prest litarse se decretará su prisión provisional 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Zaragoza frece de Septiembre de mil novecien
tos bit te.—El Escribano, Manuel Seirano.

Ateca.
D. Policarpo Valero y Castaños, Caballero Comen" 

dador de la Real y distinguida orden de Isabel 
la Católica y Juez de instrucción de esta villa y 
su partido:
Por la presente se cita, llama y empieza, por 

ignorarse su vecindad y paradero, á Maiía Paúlo 
Alonso, para qne comparezca á declarar ante la 
Audiencia de Zaragoza el día veinticinco del pre
sente mes y hora de las diez de su mañana, en la 
•vista en juicio oral sobre tentativa de abusos des
honestos, pues de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Ateca á quince de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Policarpo Valero.—P. S. M., el 
secretario del Juzgado municipal, por indisposición 
del Escribano Secretario, Francisco Duce.

Belchlte.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción de 

Bekhite y su partido;
Por la presente y en el sumario que se instruye 

en este Juzgado sobre disparo de Rima de fuego, 
se cita, llama y emplaza á José Pu gar Jiménez 
y á un tal Auspicio de Gracia, para que en el tér
mino de cinco días, comparezcan ante este Juzga
do, sito subida de San Juan, número veintiocho, 
con el fin de practicar una diligencia judicial con 
apercibimiento al primero que de no comparecer 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ó individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del Auspicio de Gracia, el que, caso de ser habido, 
se pondiá á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido, por estar decretada su de
tención.

Dudo f u  Belchite á doce de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Antonio Btrgt í.—El Escriba
no, Licenciado, Jorge García Alarcón.

Albarracín.
D. Juan Bautista Bello Ría», Juez de instrucción 

de este partido;
Por la presente hago saber: Que en méritos de 

sumario sobre robo de dos cabaileiías perpetrado 1 
en Torreiacároel el día veintitrés de Agosto últi- , 

mo, he acordado se proceda á la bn*ba y oc:i 
ción de aquéllas, cuyas señas se consiguaríni. 
tinuación y á la captura y conducción á las«t 
les de este partido de la persona ó pencnu 
cuyo poder fueren habidas, si no acreditan 
gítima adquisición; á este fin, en nombrede-j 
jestad el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gjpK 
y requiero á todas las Autoridades, tanto « 
como militares y especialmente á la polio» 
dicial, y en el mío les encargo, practiquen wj 
tienes convenientes al cumplimiento de ti. 
cargo.

Dado en Aibatraoín á doce de Septiembre i1 
novecientos siete.—Juan Bautista Bello.-P^ 
mandado, Agustín Atencia.

Seiias de las calalleríat.

le 
*

a

Una mulHr, macho, ramo, de siete años, ¡w 
sobre la marca, con una rozadura en el hoc"* 
quierdo y un lunar blanco en una de Jas ux 
dades, del diámetro de un duro, herrado ai 
cuatro extremidades, pelo castaño.

Otro mular, macho, merino, algo chato,^ 
de seis á siete años, alzada sobre la marc»,-^ 
do de las cuatro extremidades.

Albarracín fecha ut antea. Doy fe.—Ate-1

JUZGADOS MILITARES

Pamplona. .
D. Fernando Ochoa Rodríguez, primer 

segundo Ayudante del regimiento
Almanta, trece de Caballería, y JatZ 5 
del expediente seguido contra el 80^7' 
mismo regimiento, Antonio Fustiánf»1' 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, bamoj' 

zo al mencionado Antonio Fustián FalcoDi1'.., 
de Zaragoza, provincia de ídem, avecm^1 v 
misma, parroquia del Pilar, hijo de 
y de Antonia, soltero, de veintiún 8608 La 
de oficio matachín, su estatura es de 
cientos setenta y ocho milímetros y 
particulares se ignoran, para que en el ie» 
treinta días, contados desde la 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y > 
c ia l  de la provincia de Zaragoza, 86. * 
este Juzgado, que tiene su residencia ¿¿i 
Pamplona (Cuartel de Caballería), 
los cargos que Je resultan en el expedí■ 
instruyo por la falta grave de primeift ^c¿,/ 
bajo apercibimiento de que si no comp 
plazo indicado, será declarado rebelde,s 
el perjuicio á que baya lugar. e

Al propio tiempo, en nombre de _ 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
des, tanto civiles como militares y 8 D »• 
de la policía judicial, para que 
diligencias en la busca y captura de 
tonio Fustián Falcón, y caso de ser 
conduzca á esta Plaza, á mi disp^* 
seguridades convenientes, conforD36 
en diligencia de este día. tieíá^

Dado en Pamplona á doce de bep 
novecientos siete.—Fernando 
--------------- -------------------- -—EMPRENTA DEL >'<■>■
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